INFORME SOBRE LA REUNIÓN DE LOS EMISORES DE NORMAS LATINOAMERICANOS CON FUNCIONARIOS DE IASB

El pasado 6 de octubre se llevó a cabo un evento paralelo al Seminario Interamericano de Contabilidad, organizado por el IASB y el CINIF, el cual tuvo como objetivo reunir a varios representantes de organismos emisores de normas en Latinoamérica, incluido México, para que pudieran expresar con respecto a las reformas que se pretenden realizar a la Constitución de la Fundación IASC, así como de otros tópicos contables que preocupan a los emisores de normas latinoamericanos. A continuación se muestra un resumen de las opiniones más relevantes que se expresaron en dicha reunión. 

Argentina

· La emisión de una norma aplicable a las PYMES debe contemplar la experiencia de los países latinoamericanos
· Difícil lograr la convergencia ya que tarda mucho tiempo en llegar la información a Latinoamérica

· Prolongar el periodo de auscultación de los proyectos para lograr una mayor participación en los mismos

· Desarrollar programas educativos, ya que hay poco conocimiento de las NIIF en Latinoamérica
· Los miembros de IASB tienen origen anglosajón; incrementar la presencia de representación latinoamericana
Brasil

· Debe aumentar el número de miembros del IASB para incluir a otros países

· Deben redactar las normas en varios idiomas incluyendo el Español

· Las normas deben aprobarse por las 2/3 de los miembros del IASB

· Las PYMES se deben incluir en los objetivos de la Constitución de la Fundación IASC

· Elaborar normas simplificadas para las PYMES
· Se logrará mayor convergencia si la representación geográfica de los “Patronos” es más equitativa (incluir a miembros de América Latina)

· IASB necesita mantener un contacto con otras instituciones reguladoras de información (de los sectores de bancos, seguros, etc.)

Chile

· Se mencionó de nuevo la importancia del idioma ya que les llegan traducciones de España y de México y no saben cuál es la oficial; las traducciones independientes son muy costosas.

Colombia

· Deben aplicarse las mismas normas para todos, con algunas simplificaciones para las PYMES
· La representación de los Patronos de la Fundación IASC debe ser global ya que el objetivo del IASB es hacer normas globales
Costa Rica: 
· El IASB debe tomar en cuenta a todos los países, sin importar si realizan aportaciones al IASB
México

· No se pueden esperar aportaciones cuantiosas al IASB por parte de los países en desarrollo; se  sugirió al IASB acercarse a la comunidad de negocios y mostrarles sus objetivos y necesidades ya que en Latinoamérica, no están muy claros.  

· No deben emitirse normas diferentes para PYMES y para empresas que no son PYMES, sino elaborar un sólo grupo de normas que puedan aplicar a ambas.  

· IASB debe difundir más sus actividades ya que hay un gran desconocimiento de las mismas
· IASB debe vincularse con otras instituciones

· Incrementar el número de “Patronos” para incluir a Latinoamérica 
· Se debe crear una relación estrecha con los países emergentes para conocer sus necesidades 
· Se sugiere agilizar el proceso de traducción de las NIIF
Venezuela:

· Venezuela adoptará las NIIF en el 2005, pero no serán aplicables al sector público

· Se requiere la elaboración de normas especiales para las PYMES 

· El número de “Patronos” debe aumentar, para incorporar a representantes de países en vías de desarrollo.

Perú

· Redactar normas especiales para las PYMES
� Recopiladores: Enrique Alarcón Ramos, Verónica Rosales Vela, Lorena Compeán Casimiro (colaboradores del ITAM). Coordinadora: CP y MIA Denise Gómez Soto, investigadora del CINIF








